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Que, el primer párrafo del artículo 39° del Reglamento Interno del Consejo Regional, señala que: uEI 
Consejo Regional se reúne en sesión ordinaria y extraordinaria, considerándose dentro de esta última a la 
sesión de instalación y sesiones especiales y/o solemnes. Las sesiones pueden realizarse en la sede del 
Consejo Regional o de manera descentralizada en alguna provincia que determine el Pleno del Consejo 
Regional o de manera virtual. La asistencia a dichas sesiones, son de carácter obligatorio y presencial; sin 
embargo, éstas podrán realizarse de forma virtual, cuando las circunstancias de Emergencia Nacional, 

En el artículo 39° de la ley antes citada, primer párrafo, refiere lo siguiente: 'io« Acuerdos del 
Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de 
interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o txume institucional". 

Que, el artículo 13° de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el 
Consejo Regional es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. Le corresponde las 
funciones y atribuciones que se establecen en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y aquellas que le 
sean delegadas; 

Que, en ese sentido, el artículo 2º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
dispone que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho 
público, con autonomía política, económica y administrativa, en asuntos de su competencia, 
constituyendo, para su administración económica y financiera, un Pliego Presupuesta!; 

Que, el artículo 191° de la Constitución Política del Perú, modificado por el artículo único de la Ley de 
~G,oli,.< Reforma Constitucional Nº 30305, publicada el 10 de marzo del 2015, establece lo siguiente: "Los 
~~~ ()~ gobiernos regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su r-. 
~~-ti competencia. ( ... ) La estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, 

-4 
como órgano normativo y fiscalizador ... • 

VISTO: En sesión ordinaria del pleno del Consejo Regional, el OFICIO Nº179·2023-GRUGOB, 
suscrito por la Abg. Rosa Gloria Vásquez Cuadrado Gobernadora Regional de Lima, mediante la cual 
remite para su aprobación el "DOCUMENTO DEL PROCESO PARTICIPATIVO BASADO EN 
RESULTADOS PARA EL AÑO FISCAL 2024, DEL GOBIERNO REGIONAL DE LIMA". 

CONSIDERANDO: 

Huacho, 11 de mayo de 2023 

}Icuertfo de Consejo ~giona{ 
1v°042-2023-C~q<BJ:, 

Gobierno Regional de Lima 
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Que, la Oficina de Planeamiento Estratégico y Modernización presenta el "Documento del Proceso 
del Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el Año Fiscal 2024", que contiene los resultados 
del Proceso Participativo Regional, incluyendo las Actas de Acuerdos y Compromisos y las Actas de las 

Que, con fecha 30 de marzo de 2023, se llevó a cabo la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo de 
Coordinación Regional, donde quedó definida la Cartera de Proyectos que formarán parte del Programa 
de Inversiones Concertado para el Año 2024, habiéndose priorizado 14 proyectos de inversión pública por 
un importe total de S/ 31,500,000.00 soles, correspondiendo una asignación de S/ 3,500,000.00 soles a 
cada una de las 9 provincias que integran el ámbito del Gobierno Regional de Lima; 

Que, mediante Decreto Regional N°01-2023-GRL-GOB, de fecha 07 de febrero de 2023, se aprobó 
el cronograma de actividades del Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el 
Año Fiscal 2024 del Gobierno Regional de Lima; 

~~~~:~t Que •. el Taller de Priorización de Proyectos de Inversión Pública y su~cripción de los _A?uerdos y 
'. · ·:. · · Compromisos, con el obíeto de pnonzar la Cartera de Inversiones para el ano 2024, se realizo el 25 de 

·:/:\.:fj/ marzo del 2023, donde los agentes participantes priorizaron los proyectos a ser incorporados en el 
~-- Programa de Inversiones Concertado 2024, aprobándose el Acta de Acuerdos y Compromisos del 

Presupuesto Participativo Regional 2024; 

Que, mediante Ordenanza Regional N°OS-2017-CR/GRL, se aprobó el Reglamento para el Desarrollo 
del Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados del Gobierno Regional de Lima, y en su 
artículo 26° señala que el documento del Presupuesto Participativo "se deberá remitir al Consejo Regional 
de Lima, para su formalización mediante Acuerdo Regional, la inclusión de los proyectos priorizados en el 
Presupuesto Institucional de Apertura del Gobierno Regional de Lima del Año Fiscal que corresponda"; 

Que, el Artículo 10° del Decreto Supremo Nº142-2009-EF, Reglamento de la Ley Marco del 
Presupuesto Participativo, señala: "Los proyectos de inversión pública priorizados en el proceso y que 
constituyen parte del Acta de Acuerdos y Compromisos, deberán ser incluidos en el Presupuesto 
Institucional del Gobierno Regionaln; 

/ 

Que, mediante Ley Nº 29298, se modifican los artículos 4°, 5°, 6° y 7° de la Ley Nº 28056, Ley Marco 
del Presupuesto Participativo, referidos a las instancias, alcances, fases y oficialización de compromisos 
del proceso de programación participativa formula su Presupuesto Participativo, respetando el marco de 
competencias establecido en la Constitución Política del Perú, y en las correspondientes leyes orgánicas; 

Que, la Ley Marco del Presupuesto Participativo, Ley Nº 28056, define al proceso del Presupuesto 
Participativo como un mecanismo de asignación equitativa, racional, eficiente, eficaz y transparente de los 
recursos públicos, que fortalece las relaciones Estado - Sociedad Civil, el cual se realiza en armonía con 
los planes de desarrollo concertados de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales; 

Regional y/o Local, debidamente declaradas, así lo ameriten o cuando existan circunstancias que impidan 
su presencia por caso fortuito y/o fuerza mayor debidamente comprobado». 

Acuerdo de Consejo Regional N°042-2023-CR/GRL 
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ARTÍCULO SEGUNDO: PROMOVER, la inclusión en el Presupuesto Inicial de Apertura del 
Gobierno Regional de Lima. para el Año Fiscal 2024, de los Proyectos Priorizados por el Consejo de 
Coordinación Regional en sesión ordinaria de fecha 30 de marzo de 2023, por un importe de S/ 
31,500,000.00 soles, cuyo desagregado a nivel de provincias y proyectos, según anexo que forma parte 
integrante del presente Acuerdo de Consejo Regional. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el DOCUMENTO DEL PROCESO PARTICIPATIVO BASADO 
EN RESULTADOS PARAELAÑ02024, DEL GOBIERNO REGIONAL DE LIMA. 

En uso de sus facultades conferidas en la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley 
N°27680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº27867 y sus modificatorias Leyes Nº 28968, Nº 29053 
y Nº 31433; 

En Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Lima, realizada el día 11 de mayo del 2023, desde 
la Sala de Sesiones "José Luis Romero Aguilar y Víctor Femando Terrones Mayta, in memoriam" del 
Consejo Regional de Lima, en la ciudad de Huacho, con los consejeros regionales presentes y consejeros 
regionales conectados vía el software de video llamadas y reuniones virtuales ZOOM, se dio cuenta del 
pedido del visto; del debate entre los miembros del Consejo Regional de Lima, y; con el voto por 
UNANIMIDAD de los consejeros regionales presentes de la sesión ordinaria del consejo regional, y; 

Que, mediante Oficio Nº179-2023-GRUGOB, el Despacho de Gobernación Regional remite al 
Consejo Regional, el Documento del Proceso Participativo Basado en Resultados para el Año Fiscal 2024 
del Gobierno Regional de Lima, para su aprobación correspondiente mediante Acuerdo de Consejo 
Regional; 

/ 

Que, mediante lnfonne Nº068-2023-GRUGRPPAT, la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial presenta a la Gerencia General Regional, el "Documento del 
Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el Año Fiscal 2024", para que a través 
de la Gerencia General Regional sea derivado a la Gobernación Regional, y de acuerdo a su competencia 
gestione ante el Consejo Regional, para que disponga que los proyectos priorizados que han alcanzado 

~c;io,.. financiamiento total y/o parcial, con los recursos disponibles para el Presupuesto Participativo 2024, sean 
r, ~ ~ e incorporados en el Presupuesto Institucional de Apertura 2024, mediante Acuerdo de Consejo Regional. 

(\\ 
r· 

~~-tj Que, mediante lnfonne Nº92-2023-GRUGGR, la Gerencia General Regional encuentra viable la 
recomendación de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 
por lo que deriva el expediente a la Gobernación Regional para su atención correspondiente. 

Sesiones Ordinarias de las Sesiones Ordinarias del Consejo de Coordinación Regional del Gobierno 
Regional de Lima, mediante lnfonne N°049-2023-GRL-GRPPAT/OP-HQL; 

Acuerdo de Consejo Regional Nº042-2023-CR/GRL 
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...... - --- ······-----~----- JO~A~t~t'º CAICO FERNÁNDEZ p V DEL CONSEJO ll!GIONAL 

[R..OR TANTO: 
Mando1se 'registre, publique y cumpla. 

\ 
GO IERNO REGIONAL DE LIMA 

CONSEJO REGIONAL 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo de Consejo Regional entrará en vigencia a partir del día 
siguiente de su publicación en la página web del Estado Peruano (www.gob.pe/regionlima}, para 
conocimiento y fines. 

ARTÍCULO QUINTO: DISPENSAR, el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura, 
pase a comisiones y aprobación del acta. 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR, al Consejo Regional del Gobierno Regional de Lima, el 
seguimiento y la fiscalización del cumplimiento de los proyectos priorizados. 

Acuerdo de Consejo Regional Nº042-2023-CR/GRL 

ARTICULO TERCERO: EXHORTAR, el cumplimiento de la ejecución de los proyectos aprobados en 
el Presupuesto Participativo para el año 2024, bajo responsabilidad de los funcionarios de las áreas 
competentes. 

Gobierno Regional de Lima 



:~ ·-· 
~ ,.., 

~ .,.... ,., ...... 

~ ., 
.t 

" fri 
u. 

;:!. 
'º ,_ 
íl 

e:: - . . , -, 
T 

_. .... 

o 
!¡¡; 
111 

~ 
111 
~ , . ., 

~ 
~¡ 
~) 
IJI ... 
C• u: 
t') 
•( 

a 
~ .... 
o 
~ a¡ 
,...:, .... 
111 

ñí 
•C' ..... 

¡~ 
ti:. ·- '" es 
8 
•C s» 

.t. ,., .,• 
=> :.r • ... 
u 

~ ·-· 
~ 

o 
~ 
111 ~ -s: 111 

:i 
(r, 

,,, 
o _, 

.. 
<"" 
e:, ..,. .... ~ o 
f/) 
¡;: 
o 

•Z ~ .... 
w 
,et 
o: ~ 
Q. 

o 
1- 
f/) 
w 
::> 
Q. 
::> 
"' w o: 
Q. 
w o 
z o u ~ z 
(!) 

cii ~ 
z o o s o 
~ o: 
Q 
o: 
Q. 

~ o ::¡ 
m 
::> 
Q. 

z 
Q 

"' o: w > ~ 
w o 
(;/) 
o 
l- o w >- 
º o: 
Q. 
w o 
~ 
~ o: ~ o 


